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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RSE - EX-2022-08765401-APN-DVNTYE#ME - VALIDEZ NAC. TÍTULO - TÉCNICO/A 
SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA - CORRIENTES

 

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.1992) y sus 
modificatorias, la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 423 de fecha 29 de abril de 2022, 
los Decretos N° 8 del 10 de diciembre de 2023 y N° 86 del 26 de diciembre de 2023, la Decisión Administrativa 
N° 1449 del 10 de agosto de 2020, la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 451 del 11 de 
febrero de 2022, el Expediente Electrónico N° EX-2022-08765401- -APN-DVNTYE#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico mencionado en el VISTO, las autoridades educativas del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES solicitan la validez nacional del título de “TÉCNICO/A 
SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA”.

Que por Decreto N° 8 del 10 de diciembre de 2023 se adecuaron las disposiciones de la Ley de Ministerios N° 
22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992) y modificatorias.

Que por el artículo 4° del citado Decreto se sustituyó el Título V de la Ley de Ministerios, estableciéndose las 
facultades de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de cada Ministerio en particular.

Que el artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente 
asumidas por los entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y por el 
MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con 
cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el artículo 12 del mencionado Decreto se dispuso que hasta tanto se perfeccionen las modificaciones 
presupuestarias y demás tareas que permitan la plena operatividad del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
los Servicios Administrativos Financieros y los Servicios Jurídicos Permanentes de origen, prestarán los servicios 
relativos a la ejecución presupuestaria, contable, financiera, de compras, de recursos humanos y en materia 



jurídica.

Que por el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO y las acciones a cargo de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, entre las que se 
encuentra la de entender en la aplicación de la Ley de Educación Nacional N° 26.206.

Que el artículo 115, inciso g) de la Ley N° 26.206 prevé que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA deberá otorgar validez nacional a los títulos y 
certificaciones de estudios, recayendo esta competencia en la actual SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por la Resolución del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 423/2022 se aprobaron los 
“Lineamientos Estratégicos para la República Argentina 2022-2027 por una Educación Justa, Democrática y de 
Calidad”.

Que la Resolución CFE N°423/2022 establece en su Artículo 2° que las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES elaborarán anualmente planes operativos para el logro de los objetivos nacionales y metas 
acordadas.

Que la Decisión Administrativa N° 1449/20 establece como responsabilidad primaria de la DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS entender en las tramitaciones para el otorgamiento de 
validez nacional de los títulos y certificados de las propuestas educativas existentes en el país.

Que la Resolución Ministerial N° 05/22 crea la COMISIÓN INTERMINISTERIAL entre el MINISTERIO DE 
SALUD del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN para coordinar la articulación entre las acciones que 
realizan ambas carteras de estado para la promoción y fortalecimiento de la formación de calidad de los 
profesionales del equipo de salud en todos sus niveles.

Que la Resolución Ministerial N° 451/22 aprueba los procedimientos para la validez nacional de los títulos y 
certificados de estudios presenciales y a distancia de la Educación Obligatoria y de la Educación Superior y 
modalidades previstas en la Ley de Educación Nacional N° 26.206, a excepción de los emitidos por las 
Universidades e Institutos Universitarios.

Que la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS, el INSTITUTO NACIONAL 
DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA y la COMISIÓN INTERMINISTERIAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y 
del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN han producido los respectivos informes.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Educación Nacional N° 26.206 
y el Decreto N° 86/23.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO



RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar validez nacional a los títulos y certificados correspondientes a los estudios presenciales 
de la Educación Superior conducentes al título de “TECNICO/A SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA”, aprobado por las Resoluciones del Ministerio de Educación N° 7105/19 y N° 1137/20, de la 
PROVINCIA DE CORRIENTES, emitidos por los establecimientos educativos de gestión estatal y gestión 
privada autorizados por la jurisdicción, para la cohorte 2021.

ARTÍCULO 2°- Se deja constancia que de acuerdo a lo expresado en el Acta N° 12 de la COMISIÓN 
INTERMINISTERIAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN (IF-2024-
56426100APN-DVNTYE#ME) las titulaciones con orientación en Niñez, Adolescencia y Familia NO se 
encuentran habilitadas a realizar ningún tipo de intervención clínica en ninguno de sus formatos, toda vez que esta 
práctica, tarea o ámbito queda reservada, de acuerdo con las diversas leyes de ejercicio profesional, como por 
ejemplo la Ley Nacional N° 23.277, a la Psicología.

ARTICULO 3°- La jurisdicción deberá considerar, para futuras presentaciones, las recomendaciones establecidas 
en las observaciones del Acta N° 12 de la COMISIÓN INTERMINISTERIAL DEL MINISTERIO DE SALUD y 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN (IF-2024-56426100APN-DVNTYE#ME).

ARTÍCULO 4º.- La jurisdicción será responsable de asegurar el cumplimiento de las condiciones institucionales 
exigidas por la normativa nacional y federal vigente, para los institutos en los que resuelva aplicar la presente.

ARTÍCULO 5º.- Las solicitudes de ampliación requeridas a futuro, y que no modifiquen de forma alguna la 
titulación/certificación y/o diseño curricular establecido en la presente, serán resueltas por disposición de la 
Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios.

ARTÍCULO 6º.- La autoridad educativa jurisdiccional deberá consignar en los títulos y certificados mencionados 
en el ARTÍCULO 1º, la normativa jurisdiccional y la presente Resolución como normativa de validez nacional.

ARTÍCULO 7º.- El otorgamiento de la validez nacional enunciado en el ARTÍCULO 1° estará sujeto a los 
acuerdos que pudiesen celebrarse en el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y a las modificaciones en los 
diseños curriculares que deban realizarse indicados a partir de la evaluación realizada, con respecto a los títulos y 
certificados en cuestión.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese a la jurisdicción educativa correspondiente y gírese a la DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS. Cumplido, archívese.
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COMISIÓN AD HOC PARA EL NIVEL TÉCNICO SUPERIOR NO UNIVERSITARIO 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE LA COMISIÓN INTERMINISTERIAL ENTRE EL 
MINISTERIO DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

ACTA N° 12 

Se reúne la Comisión de Nivel Técnico Superior No Universitario, con motivo de lo establecido 

por Resolución Conjunta N° 5/2022 (RESFC-2022-5-APN-ME) y lo determinado por el Acta N° 1 

de la Comisión Interministerial entre el Ministerio de Salud y LA Secretaría de Educación de la 

Nación (IF-2023-38730009-APN-DVNTYE#ME). 

● Agenda 

1) Miembros presentes de la Comisión Ad Hoc de Nivel Técnico Superior No Universitario 

2) Temática de actuación 

3) Antecedentes 

4) Observaciones 

5) Conclusiones 

 

1) Miembros presentes de la Comisión Ad Hoc de Nivel Técnico Superior No Universitario 

Se encuentran presentes en esta reunión de la Comisión Ad Hoc de Nivel Técnico Superior No 

Universitario: 

Andrea Reynaldi como (1) representante de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 

CONOCIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE 

CALIDAD EN SALUD;  

Mariano Fernández Lerena como (1) representante de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN 

SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y 

FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD;  

Hernán Rivas como (1) representante de la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y 

ESTUDIOS de la la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y, 

Gabriel Muntaabsky como (1) representante del área de Salud del INSTITUTO NACIONAL DE 

EDUCACIÓN TECNOLÓGICA. 

2) Temática de actuación 

Motiva la reunión de esta Comisión, la consulta realizada por la Secretaría de Educación, 

mediante Nota NO-2023-76959087-APN-DVNTYE#ME (que se encuentra embebida en este 

Acta), referida a las titulaciones de: 

• Técnico Superior en Familia, Niñez y Adolescencia en Situación de Riesgo. 

• Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia. 
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Al respecto, dicha consulta, enmarcada en la ausencia de Marcos de Referencia establecidos 

para su evaluación, se refiere a conocer si los ámbitos de aplicación, funciones, técnicas a 

utilizar, perfiles profesionales, incumbencias establecidas, etc; para este tipo de titulaciones se 

solapan o realizan alguna de las actividades definidas, habilitadas y/o reservadas para 

profesiones reguladas.  

La referida solicitud de intervención se realiza mediante el acompañamiento de múltiples 

diseños de dichas titulaciones y sus números de tramitaciones.  

3) Antecedentes 

Sirven como antecedentes de la presente reunión de esta Comisión: 

a) Acta de Comisión Interministerial N° 1/2023, por la que se establece que “en los casos 

de solicitud de validez nacional de educación técnica superior no universitaria que se 

encuentren vinculadas directa o indirectamente con la salud, el Ministerio de Educación 

(a través del área competente) remitirá la consulta sobre perfiles, ámbitos de aplicación 

y/o cualquier otra temática” y que “el Comité Técnico, a través la Comisión Ad Hoc 

definida para ese nivel educativo, evaluará las consultas realizadas por el Ministerio de 

Educación y dará respuesta sobre ajustes necesarios en los diseños, perfiles y/o 

factibilidad de aplicación e incumbencias correspondientes a los diseños”. 

b) La NO-2023-76959087-APN-DVNTYE#ME, remitida por la Dirección de Validez Nacional 

de Títulos y Estudios y mediante la cual se requiere la intervención de esta Comisión. 

c) El IF-2024-50156343-APN-DMCYSP#MS, que contiene la posición técnica de la Dirección 

Nacional de Talento Humano y Conocimiento y la Dirección de Mejoramiento de la 

Calidad y Seguridad del Paciente. 

d) Resolución del Consejo Federal de Educación N°295/16, la cual señala que “en el caso 

de profesiones reguladas por el Estado cuyo ejercicio compromete el interés público 

poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes; la 

Cartera Educativa Nacional, está obligada a establecer criterios y estándares que 

garanticen la formación adecuada del/la profesional, cuestión que se efectiviza en el 

desarrollo de los Marcos de Referencia para los procesos de homologación”. 

 

4) Observaciones 

En función de la revisión de los diseños remitidos y la posición técnica emitida por la Dirección 

Nacional de Talento Humano y Conocimiento y la Dirección de Mejoramiento de la Calidad y 

Seguridad del Paciente, esta Comisión realiza las siguientes observaciones: 

1) La Dirección Nacional de Talento Humano y Conocimiento tiene a cargo el trabajo 

conjunto con el Instituto Nacional de Educación Tecnológica en la elaboración de 

perfiles de formación técnica vinculada con la salud, y en este contexto no se han 

definido ni está en agenda definir Marco de Referencia para estas titulaciones. 

2) Asimismo, se indica que no existe notificación/acta expedida por el Consejo Federal de 

Salud de la Nación para el tratamiento de dichas figuras como prioritarias para el 

desarrollo de Marcos de Referencia. Recordamos que el Consejo Federal de Salud es 
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quien tiene a su cargo las recomendaciones inherentes a la formación del Talento 

Humano. 

3) La Dirección de Calidad en Servicios de Salud y Regulación Sanitaria informa la 

inexistencia de registros de matriculaciones de Técnico Superior en Familia, Niñez y 

Adolescencia en Situación de Riesgo / Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y 

Familia, en la Red Federal de Registros de Profesionales de Salud. No obstante, se ha 

identificado que en la provincia de Mendoza el ex Ministerio de Salud, Desarrollo Social 

y Deportes matrícula a la figura mencionada desde el año 2013 por su formación 

vinculada al área de desarrollo social. Por su parte, en la provincia de Chaco es el ámbito 

de Justicia quien otorga matrícula, así como en Chubut estos profesionales se registran 

en el Colegio Provincial de Técnicos de Neuquén (como otras profesiones entre ellas 

Técnicos en Seguridad e Higiene, Técnicos Mecánicos u otras profesiones). 

4) Se indica que este Ministerio Nacional no matrícula profesionales Técnico Superior en 

Familia, Niñez y Adolescencia en Situación de Riesgo o Técnico/a Superior en Niñez, 

Adolescencia y Familia, ni se identifica vinculado a lo sanitario en sus normas. 

5) Atendiendo al pedido expreso de la Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios, 

con relación a los parámetros definidos en su nota, corresponde identificar: 

I. Respecto a la definición de atención a pacientes: Desde la documentación 

presentada no se explicita claramente la atención a personas por parte del/a 

técnico/a, no obstante, se utiliza la palabra “asistir” en varias ocasiones, lo que 

genera ambigüedad dado que ese término es utilizado en el campo de salud con 

una connotación distinta al que se utiliza en el campo de las ciencias sociales. 

Se sugiere que en el diseño curricular se circunscriba expresamente el alcance 

de las actividades vinculadas a la “asistencia”, y si la misma está orientada a la 

salud/salud mental de las personas definiendo, en estos casos, cuáles son las 

estrategias y/o técnicas específicas para concretarlo. 

Asimismo, se sugiere que la redacción de las actividades profesionales se realice 

sin expresiones que pudieran tener otros significados diferentes desde el campo 

de la salud. Resulta imprescindible la delimitación del perfil profesional dejando 

en claro que el/la técnico/a en niñez, adolescencia y familia no realiza 

acompañamiento terapéutico, derivaciones, diagnóstico y/o tratamiento. 

Algunas de las actividades profesionales del/a técnico/a en niñez, adolescencia 

y familia guardan similitud con actividades realizadas por el/la trabajador/a 

social. En este sentido, se podría inferir que “intervenir” en distintos ámbitos de 

desempeño tiene sentidos similares, por tanto no podría ser considerada como 

una profesión de salud específicamente. 

II. Respecto al lugar donde se desarrollan sus prácticas: se menciona “Podrá 

insertarse en todos los ámbitos (en educación, justicia, salud, etc.)”, “Integrar 

los equipos técnicos e interdisciplinarios, para el abordaje integral de 

problemáticas bio-psico-sociales de niños, adolescentes y familia”, “Promover 

la salud de niños y adolescentes, según las indicaciones de los profesionales a 

cargo”, “Participar en equipos interdisciplinarios ya sea en la elaboración, 

diseño, gestión, implementación y seguimiento de programas, proyectos de 
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intervención social, sanitario y/o educativa”, “Articular sus acciones con 

profesionales afines del ámbito de la salud, educación y trabajo”; pero no se 

señala puntualmente la forma en que se realiza esa inserción, abordaje integral, 

promoción de la salud y participación en proyectos sanitarios, por lo tanto, no 

es posible para ambas Direcciones determinar si existe una acción directa 

vinculada al ámbito sanitario del/a técnico/a sobre las personas. 

III. Respecto a los espacios curriculares: Se puede observar contenidos de 

diferentes ciencias sociales que pueden ser transversales a distintas 

profesiones. Se ofrecen contenidos de sociología, pedagogía, derecho y también 

psicología entre otros. En este sentido cabe señalar que la distribución de los 

mismos varían en cada diseño. 

Asimismo, se puede establecer que los espacios curriculares destinados a la 

práctica profesionalizante en ocasiones presentan “contenidos” vinculados 

puramente a la Psicología, sin detalle del alcance de las prácticas y tampoco los 

ámbitos de desempeño. Cabe recordar que la carrera de Grado “Psicología”, 

que se encuentra regulada por el Art. 43 de la Ley de Educación Superior y por 

la Resolución del Ministerio de Educación N°1254/2018 (modifica la Resol. 

N°343/2009), deja establecidas las actividades profesionales reservadas a los 

títulos de Licenciado en Psicología y Psicólogo. 

IV. Dado que la Psicología es una profesión “cuyo ejercicio compromete el interés 

público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, 

los bienes”, sus actividades reservadas son: 

a. Prescribir y realizar acciones de evaluación, diagnóstico, orientación y 

tratamiento psicoterapéutico y rehabilitación psicológica. 

b. Realizar intervenciones de orientación, asesoramiento y aplicación de 

técnicas psicológicas tendientes a la promoción de la salud. 

c. Prescribir, realizar y certificar evaluaciones psicológicas con propósitos de 

diagnóstico, pronóstico, selección, orientación, habilitación o intervención 

en distintos ámbitos. 

d. Planificar y prescribir acciones tendientes a la promoción y prevención de 

la salud mental en individuos y poblaciones. 

e. Desarrollar y validar métodos, técnicas e instrumentos de exploración y 
evaluación psicológica. 

 

V. Por último, si bien se reconoce que el sector educativo tiene cierto nivel de 

autonomía para la oferta de carreras técnicas en la Resolución del Consejo 

Federal de Educación N°295/16, se señala que “en el caso de profesiones 

reguladas por el Estado cuyo ejercicio compromete el interés público poniendo 

en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes; la 
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Cartera Educativa Nacional, está obligada a establecer criterios y estándares 

que garanticen la formación adecuada del/a profesional, cuestión que se 

efectiviza en el desarrollo de los Marcos de Referencia para los procesos de 

homologación”; es por este motivo que estas Direcciones consideran de vital 

importancia el trabajo conjunto entre ambos Ministerios para continuar con la 

delimitación de perfiles vinculados a la salud que luego impactarán en la 

atención de las personas de nuestro país. Asimismo, se insta a los Ministerios 

de Salud y Educación de las provincias, a realizar trabajo conjunto de análisis de 

perfiles profesionales, creación y aprobación de carreras que tengan injerencia 

en el ámbito de la salud. 

 

5) Conclusiones 

Del análisis realizado, y las observaciones emanadas definidas en el punto anterior, esta 

Comisión informa que no se proyecta la realización de marco de referencia para este tipo de 

titulación. 

Asimismo, se remarca que esta titulación no es matriculada por el Ministerio de Salud de la 

Nación. 

De acuerdo al informe realizado por las áreas correspondientes del Ministerio de Salud de la 

Nación, esta Comisión ratifica la no explicitación en los diseños observados de atención a 

pacientes. Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en los informes, se sugiere modificar, 

para futuras presentaciones, la redacción de las actividades profesionales y que se realice sin 

expresiones que pudieran tener otros significados diferentes desde el campo de la salud. 

Esta Comisión establece que las titulaciones en análisis no podrían ser consideradas como una 

profesión de salud específicamente ya que guardan más similitud con actividades realizadas por 

el/la trabajador/a social. 

Por último, esta Comisión deja constancia que estas titulaciones NO se encuentran habilitadas 

a realizar ningún tipo de intervención clínica en ninguno de sus formatos, toda vez que esta 

práctica, tarea o ámbito queda reservada, de acuerdo con las diversas leyes de ejercicio 

profesional, como por ejemplo la Ley Nacional N° 23.277, a la Psicología.  
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Referencia: Consulta a la Comisión Interministerial S/ Técnico Superior en Familia, Niñez y Adolescencia en Situación de Riesgo y Técnico/a 
Superior en Niñez, Adolescencia y Familia
 
 
A: Claudio Antonio Ortiz (SSCRYF#MS),
 
Con Copia A: Maria Paz Rodriguez (SSCRYF#MS), Claudia Mónica Lázaro (DTH#MS), Emiliano López (DNTHYC#MS), Gabriel 
MUNTAABSKI (INET#ME), Mariano José FERNANDEZ LERENA (DMCYSP#MS),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Se remite la presente con motivo de lo establecido mediante Resolución Conjunta N° 05/2022 y Acta N° 1 de la Comisión Interministerial entre el 
Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación.


Se solicita la intervención del Comité Técnico para el Nivel Técnico Superior No Universitario establecido, junto con su reglamento interno, por 
Acta N° 1 de la Comisión Interministerial.


A tal efecto se consulta sobre las siguientes titulaciones remitidas a esta Dirección para tramitar su validez nacional:


Técnico Superior en Familia, Niñez y Adolescencia en Situación de Riesgo•
Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia•


Motiva esta solicitud los parámetros definidos para estas consultas, a saber:


Si los títulos definen o infieren atención a pacientes.1. 
Si los títulos definen o infieren la realización o participación en algún proceso de diagnóstico.2. 
Si los títulos habilitan o infieren la utilización de técnicas, elementos, herramientas, equipamiento, procesos, etc propios y reservados para 3. 







las carreras reguladas.
Si los títulos habilitan el trabajo en equipos, centros u organizaciones relacionadas con la salud.4. 


Esta solicitud se enmarca en la ausencia de Marcos de Referencia establecidos en conjunto por el Consejo Federal de Educación y el Consejo 
Federal de Salud, como se cuenta para otras profesiones o carreras vinculadas con la Salud.


En este marco, esta Dirección, como parte del Ministerio de Educación de la Nación, realiza la consulta al citado Comité Técnico a fin de definir si 
los ámbitos de aplicación, funciones, técnicas a utilizar, perfiles profesionales, incumbencias establecidas, etc; para este tipo de titulaciones se 
solapan o realizan alguna de las actividades definidas, habilitadas y/o reservadas para profesiones reguladas. En este sentido se pregunta:


Las funciones que desempeñará este profesional, ¿pueden superponerse o coincidir con alguna/s otra/s profesión/es cuyo ejercicio 
profesional está reconocido/s por el Ministerio de Salud de la Nación o de alguna jurisdicción?


1. 


Dichas funciones o algunas de las actividades que ejerza el profesional ¿involucran atención / asistencia / asesoramiento / orientación / 
valoración de la salud de las personas?


2. 


Las prácticas/ escenarios de formación / o desarrollo de actividades ¿involucran ámbitos vinculados a la salud de las personas? (ejemplo: 
Hospitales, centros de salud, centros médicos especializados, consultorios, gabinetes, laboratorios, fundaciones vinculadas a la investigación 
y atención de la salud de las personas)


3. 


Los aspectos que hacen a la formación (capacidades profesionales, contenidos, saberes, prácticas a desarrollar, etc) ¿se corresponden o son 
homologables a algunas trayectorias o formaciones del campo de la salud?


4. 


Estos mismos aspectos, ¿se corresponden o son homologables con los correspondientes a otras profesiones reconocidas por el Ministerio de 
Salud de la Nación?


5. 


Las prácticas formativas y/o las que hacen al ejercicio profesional ¿incluyen la manipulación/ administración de instrumental/ aparatología / 
herramientas, técnicas, recursos o tecnologías que hacen a la atención / asistencia / valoración de la salud de las personas?


6. 


Se solicita la intervención a fin de definir si los indicadores de análisis (ámbito de aplicación, técnicas utilizadas, características perfiles, etc) 
incurren en alguna práctica que sólo esté habilitada para profesiones reguladas y que necesiten matriculación.


Asimismo, se consulta si se considera una carrera prioritaria, si se plantea a futuro la existencia de un Marco de Referencia o si estas titulaciones 
no son consideradas profesiones de salud lo que impediría realizar actividades y técnicas de profesiones reguladas.


A efecto de ejemplo, se remite un breve resumen (Anexo I) de cada uno de los diseños remitidos a esta Dirección, divididos por jurisdicción, y lo 
que plantea para el perfil, competencias y alcances. Los diseños, que forman parte de los expedientes citados, pueden encontrarse en los 
expedientes en GDE bajo el nombre de la Resolución Jurisdiccional de aprobación:







ANEXO I


RESUMEN DE DISEÑOS


PROVINCIA DEL CHACO


CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


TÍTULO: Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia


EX-2021-56884767- -APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 0656/21) Aprobado por Resolución jurisdiccional N° 964/15.


Fundamentación


La Tecnicatura en Niñez, adolescencia y familia está orientada a la formación de profesionales expertos en el campo de la interacción humana, con 
capacidad para la planificación y ejecución de tareas que estimulen el aprendizaje, la creatividad y el protagonismo de los sujetos contribuyendo 
así a la promoción bio-psico-social en todas aquellas áreas en que se despliegue la actividad humana, específicamente en los grupos sociales.







Objetivos de la carrera


Formar profesionales especialistas en la lógica y dinámica de la dimensión de los colectivos sociales


Formar competencias para el desarrollo de acciones promocionales, preventivas, asistenciales y de inserción social en temas de niñes, 
adolescencia y familia.


•


Conocer y aplicas técnicas de intervención en las temáticas de niñez, adolescencia y familia a nivel individual, familiar y grupal.•
Diseñar y desarrollar estrategias de educación no formal, con el fin de intervenir en procesos de inserción y reinserción social de niños, 
niñas y adolescentes, desde propuestas de abordaje, intervención, acompañamiento y contención.


•


Comprender y aplicar desde el enfoque de la planificación estratégica de procedimientos para diseñar, aplicar, evaluar y gerenciar proyectos 
en temáticas referidas a la niñez, adolescencia y familia.


•


Diseñar y realizar proyectos de investigación pertinentes al campo de inserción profesional: educativo, de salud, de desarrollo humano y 
social, de seguridad y jurídico.


•


Perfil Profesional


El Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia está capacitado para SER un agente promotor de la prevención y asistencia de la 
problemática que involucra al sujeto y a su entorno. Estará habilitado para:


Formar técnicas de intervención en la esfera problemática de la familia y la minoridad, tanto en el ámbito cultural, social comunitario como 
individual.


•


Detectar la problemática, orientar y efectuar las derivaciones al equipo de profesionales correspondiente.•
Podrá desempeñarse como operador llevando a cabo una aproximación diagnóstica acerca de la problemática planteada por la familia, 
asistiendo, conteniendo, orientando y previniendo.


•


Podrá insertarse en todos los ámbitos (en educación, justicia, salud, etc.). En organizaciones gubernamentales (acción social y sus distintos 
programas, consejo del menor y la familia, etc.) y no gubernamentales (proyectos privados).


•


Campo Profesional


Habrá adquirido conocimientos fundamentados en los objetivos de cada área que compone la organización del Plan de estudio:


Antropológico- social.•
Psico- social.•
Metodológica.•


Estará capacitado para trabajar en equipos interdisciplinarios y transdisciplinarios observando éticas, compromiso y perseverancia en la 
actualización permanente y especialización pertinente al ejercicio profesional.


•


Podrá abordar, intervenir y derivar en instancias legales, inherentes a la niñes, adolescencia familiar, teniendo en cuenta para ello las leyes 
vigentes tanto a nivel provincial, nacional como internacional; especialmente la Convención de los Derechos del Niño y los Derechos 
Humanos, asesorando, conteniendo y acompañando a la familia durante el proceso legal


•


El Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia podrá desempeñarse en instituciones de carácter público y/o privado que trabajen 
con niños, adolescentes y familiar considerados en riesgo: ministerios de desarrollo social, de salud, de educación, de seguridad, poder 
judicial, hogares de menores, centros de día, albergues, institutos, centro de acción familiar, comedores, comunidades terapéuticas, centros 
educativos terapéuticos, instituciones para personas con capacidades diferentes, etc. Podrá integrar equipos interdisciplinarios relacionados 
con la problemática del niño, el adolescente y la familia.


•


Alcances e Incumbencias del Título







Este profesional estará capacitado para:


Participar en acciones tendientes a mejorar los sistemas de relación y comunicación entre los grupos de niños, adolescentes y familia.1. 
Coordinar grupos de niños y adolescentes para implementar actividades recreativas y educativas desde la educación no formal.2. 
Identificar factores protectores y de riesgo en la evaluación de estrategias de abordaje en temáticas de niñes, adolescencia y familia, 
orientando y efectuando las derivaciones a los profesionales correspondientes.


3. 


Informar a los jóvenes y su familia las condiciones jurídicas en las que se encuentran encuadrados.4. 
Participar en el proceso de orientación y acompañamiento de los jóvenes en situación de egreso institucional.5. 
Integrar los equipos técnicos e interdisciplinarios, para el abordaje integral de problemáticas bio- psico- sociales de niños, adolescentes y 
familia.


6. 


Promover la salud de niños y adolescentes, según las indicaciones de los profesionales a cargo.7. 
Participar en las intervenciones destinadas a la inserción comunitaria de niños, adolescentes y familia en situación de riesgo social.8. 


 


PROVINCIA DEL CHUBUT


CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


TÍTULO: Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia


EX-2021-03583773- -APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 0135/21)/ EX-2022-02857962- -APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 
0004/22). Aprobados por Resolución jurisdiccional N° 193/16.


Justificación de la propuesta


La Provincia del Chubut ha sido pionera en desarrollar normativas que promueven la ampliación de los derechos a diversos grupos poblacionales 
en situación de vulnerabilidad.


Los últimos años en la Provincia, fueron dando lugar a un proceso histórico de trabajo de modificación de modelos/ paradigmas en áreas como 
desarrollo social, educación, salud, trabajo, seguridad, entre otras, a partir de cambiar la conceptualización sobre grupos en situación de 
vulnerabilidad asociada a la imposibilidad de ejercer sus derechos, tales como niños, niñas y adolescentes, grupos familiares asociados con 
problemáticas de salud mental, adicciones, discapacidad, etc.


Este proceso tuvo entre sus facilitadores, nuevas figuras de apoyo cuyo denominador común a la hora de la intervención, es el trabajo con niños/as, 
adolescentes y familias que necesitan acompañamiento para acceder al ejercicio real de sus derechos, destacando la necesidad de conformar 
diversos sistemas de apoyo, de distinta complejidad, para viabilizar el ejercicio real de esos derechos.


Marco Político y Normativo


En la Provincia del Chubut está el antecedente más inmediato que es la Ley III N° 21 del año 1997 de Protección Integral de la Niñez, la 
Adolescencia y la Familia.


A partir del Decreto Reglamentario N° 1631 de dicha ley, se crean en la Provincia los Servicios de Protección de Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y Familia, como uno de los organismos que tendrá la función de trabajar en la garantía de derechos en corresponsabilidad con las 
demás instituciones que conforman el sistema de protección integral.


Perfil Formativo







Esta oferta formativa está orientada a formar técnicos que con las herramientas brindadas en la formación pueden intervenir activamente en el 
abordaje integral del campo de la niñez, adolescencia y familia, de manera de poder dar cuenta de los procesos de desarrollo que se han sostenido 
en el tiempo.


El objetivo estratégico de la carrera es el sistema formador participe a través de las instituciones y sus actividades en los procesos de desarrollo de 
los organismos públicos estatales de diferentes sectores (de acción social), organizaciones de la sociedad civil y/o ámbitos comunitarios desde una 
perspectiva territorial, del abordaje integral de la niñez, adolescencia y familia.


Esta oferta formativa se propone:


Desarrollar herramientas y fortalecer los sistemas de protección en el marco de los derechos de niños/as, adolescentes y familiar.•
Promover la protección integral de derechos de niños/as, adolescentes y familiar; resignificando en tal sentido el rol de los agentes de 
intervención territorial de los organismos públicos de acción social, y organizaciones de la sociedad civil de manera que diseñen, 
planifiquen, coordinen, orienten y ejecuten estrategias de intervención acordes a las políticas pública vigentes.


•


Desarrollar estrategias de trabajo, que puedan ser llevadas a adelante en distintos organismos del Estado y con las áreas con las que éstos se 
vinculan. Para ello se hace necesario el conocimiento de las estructuras y los marcos legales vigentes y su vinculación con las problemáticas 
comunitarias desde cada uno de los sectores, en función de desarrollar estrategias de intervención territorial, que trabajen sobre la 
promoción y prevención en materia de derechos integrales.


•


Contribuir a la profesionalización de la gestión pública a través de la formación de técnicos con intervención territorial desde una 
perspectiva crítica y contextualizada en el marco de la promoción, prevención, asistencia, protección, resguardo y restablecimiento de los 
derechos de niños/as, adolescentes y familias en situación de vulnerabilidad.


•


Perfil Profesional


El Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia estará habilitado para:


En relación institucional:


Trabajar en organismos de gestión pública estatal u organizaciones de la sociedad civil, contribuyendo a la promoción, prevención, 
asistencia, protección y resguardo de los derechos de las personas en las distintas etapas de su vida a través de distintas acciones que se 
ajusten a las características de los distintos colectivos sociales.


•


Elaborar dispositivos y dispositivos para el acceso de niños/as, adolescentes y familias a la educación, la salud, la seguridad, la recreación, 
etc.


•


En relación con los equipos técnicos:


Coordinar e integrar equipos de trabajo interdisciplinarios a fin de diseñar, intervenir y evaluar dispositivos de intervención integrales, 
multidisciplinarios e intersectoriales.


•


Realizar procedimientos administrativos de seguimiento y evaluación vinculados a la niñez, adolescencia y familia.•


En relación con la comunidad:


Promover programas, proyectos y acciones de promoción integral de derechos de niños/as, adolescentes y familias.•
Diseñar dispositivos comunitarios, participativos de atención de las necesidades de niños/as, adolescentes y familias.•
Participar en el proceso de orientación y acompañamiento a jóvenes.•
Participar en las intervenciones destinadas a la inserción comunitaria de niños/as, adolescentes y familia en situación de riesgo social.•
Coordinar grupos de niños y adolescentes para implementar actividades recreativas y educativas desde la educación no formal.•







Áreas de competencias


Desarrollar acciones de promoción e intervención en materia de derechos integrales.1. 
Organizar y administrar prácticas de dispositivos, estrategias y acciones de identificación de situaciones/ condiciones de riesgo y/o 
vulnerabilidad.


2. 


Conocer las legislaciones vigentes que promueven la protección integral para la etapa del desarrollo en la niñez y adolescencia.3. 
Participar en el diseño, evaluación e implementación de dispositivos de promoción de derechos integrales en el marco de la equidad y la 
inclusión social.


4. 


Realizar el seguimiento administrativo de casos y acompañamiento de personas a requerimiento de organizaciones públicas y/o privadas.5. 
Participar en equipos interdisciplinarios ya sea en la elaboración, diseño, gestión, implementación y seguimiento de programas, proyectos de 
intervención social, sanitario y/o educativa.


6. 


Orientar, asesorar y coordinar estrategias de intervención en la resolución de conflictos que involucre a personas, grupos o comunidades 
hacia quienes se orienta su práctica, promoviendo acuerdos de convivencia y pautas de resolución de conflicto.


7. 


Actividades Profesionales


Realizar o interpretar diagnósticos de la comunidad.•
Construir herramientas y/o dispositivos para identificar e interpretar las situaciones de campo.•
Elaborar diagnósticos de campo.•
Diseñar dispositivos que permitan identificar situaciones de vulnerabilidad.•
Coordinar e implementar dispositivos que permitan identificar situaciones de vulnerabilidad.•
Interpretar políticas nacionales, jurisdiccionales y locales.•
Conocer e interpretar los marcos jurídicos nacionales, jurisdiccionales y locales, referidos al sistema de protección integral de derechos.•
Promover instancias de formación y capacitación destinadas a la promoción de actores sociales.•
Participar en el diseño de planes, programas y proyectos sectoriales, intersectoriales e interinstitucionales para la promoción proyectos 
sociales.


•


Realizar procedimientos administrativos.•
Elaborar proyectos socio- educativos.•
Gestionar, implementar y realizar un seguimiento de proyectos de intervención.•
Confeccionar informes, datos estadísticos o llevar legajos actualizados.•
Promover instancias de formación y capacitación destinadas a la promoción de actores sociales competentes para la mediación, el diálogo y 
la sana convivencia.


•


Identificar situaciones de conflicto.•
Ejecutar técnicas de mediación y diálogo entre los actores, atendiendo el contexto.•
Planificar y organizar actividades que facilitan la participación comunitaria/ ciudadana.•
Comunicar y difundir a través de diversos dispositivos, hábitos de vida saludables.•
Promover estrategias de comunicación.•


 


PROVINCIA DEL CORRIENTES


CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


TÍTULO: Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia


EX-2021-62716299- -APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 0708/21)/ EX-2022-08765401- -APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 
0033/22)/ EX-2022-98098920- -APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 1327/22) y EX-2022-138575370- -APN-DVNTYE#ME (REG. 







DVNTYE Nº 1907/22). Aprobados por Resoluciones jurisdiccionales N° 7105/19 y N° 1137/20.


Alcances del Título


El Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia podrá desempeñarse en instituciones de carácter público y/o privado que trabajen con 
niños, adolescentes y familias: Ministerios de Desarrollo Social de Salud, de Educación, de Seguridad, Poder Judicial, Hogares de Niños y 
Adolescentes, Centros de Día, Albergues, Institutos, Centro de Acción Familiar, Comedores,


Comunidades Terapéuticas, Centros Educativos Terapéuticos, Instituciones para Personas con Discapacidad, etc. Podrá integrar equipos 
interdisciplinarios relacionados con la problemática del niño/a, adolescente y la familia.


Perfil Profesional


El Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia estará capacitado/a para:


Trabajar en organismos de gestión pública estatal u organizaciones de la sociedad civil, contribuyendo a la promoción, prevención, 
asistencia, protección y resguardo de los derechos de las personas en las distintas etapas de su vida, a través de distintas acciones que se 
ajusten a las características de los diferentes colectivos sociales.


•


Desarrollar estrategias, dispositivos y acciones que identifiquen y atiendan situaciones de posible vulneración de derechos de niños/as y 
Adolescentes y sus familias.


•


Recabar y analizar información suministrada por distintos organismos y entidades relacionadas con el área, para ser utilizada en la 
elaboración de diferentes programas.


•


• Participar en proyectos, diseños y gestiones referidas al planeamiento de dispositivos de promoción y protección integral de derechos de 
niños/as y Adolescentes y sus familias.


•


Diseñar y aplicar métodos y técnicas de monitoreo, recopilación y sistematización de datos e información.•
• Propiciar la aplicación de la normativa vigente en las prácticas profesionales y los espacios de trabajo donde se desempeñe.•
• Participar en procesos de asesoramiento, acompañamiento y orientación para la inserción comunitaria de niños/as, adolescentes y familias 
en situación de riesgo social.


•


• Conformar, coordinar e integrar equipos interdisciplinarios e intersectoriales en su área de incumbencia.•
• Detectar y encarar soluciones a situaciones de riesgo en niños/as y adolescentes, derivando a los profesionales correspondientes cuando se 
necesario.


•


Trabajar en redes interinstitucionales .•
Desempeñar su labor conforme a los principios de la ética profesional.•


PROVINCIA DE RÍO NEGRO


CARRERA: TÉCNICATURA SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


TÍTULO: TÉCNICO/A SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


EX-2022-77043305- -APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 1050/22). Aprobado por Resolución jurisdiccional N° 3428/16.


FINALIDADES DE LA FORMACIÓN TÉCNICA EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.


El propósito de la carrera es formar técnicos capacitados para garantizar el ejercicio de los derechos y fomentar el desarrollo humano. El fenómeno 
de la socialización y ejercicio de los derechos de la familia y de los niños y el aumento de los conflictos en esta materia resulta ser fuente de 
constante respuesta para nuestra sociedad. Éstos serán tratados desde la perspectiva de las Convenciones Internacionales de Derechos Humanos 
que explicitan el "derecho a la vida familiar", preceptos y doctrinas incluidos en las Constituciones de la Nación y de las provincias.







Objetivos de la carrera:


Formar técnicos para intervenir en los diferentes programas preventivos, promocionales y asistenciales, relacionados con la Niñez, el 
Adolescente y la Familia, contemplando el trabajo individual y grupal tanto en los ámbitos municipal, provincial, nacional o privado.


•


Formar profesionales especialistas en la lógica y dinámica de la dimensión de los colectivos sociales, promoviendo los preceptos de la 
protección integral de los derechos de los niños. Formar en competencias para el desarrollo de acciones promocionales, preventivas, 
asistenciales y de inserción social en temas de niñez, adolescencia y familia.


•


Desarrollar y aplicar técnicas de intervención en las temáticas de niñez, adolescencia y familia a nivel individual, familiar y grupal. Diseñar 
y desarrollar estrategias de educación no formal, con el fin de intervenir en procesos de inserción y reinserción social de niñas, niños y 
adolescentes, desde propuestas de abordaje, intervención, acompañamiento y contención.


•


Desarrollar conocimientos sobre el funcionamiento de las estructuras organizacionales, como también técnico – administrativas, de las 
diferentes jurisdicciones tanto oficiales como privadas. Posibilitar la incorporación del estudiante en los equipos técnicos de dichos 
organismos con el objeto de brindar una capacitación en servicio y prepararlo para la resolución de conflictos seleccionando y aplicando la 
metodología más conveniente.


•


Campo Ocupacional


Ámbito Laboral


Instituciones públicas y privadas como: comedores, comunidades terapéuticas, centros de día, de mediación, centros de rehabilitación destinadas a 
personas con discapacidad, entre otros, integrando equipos interdisciplinarios relacionados con la problemática del niño, el adolescente y familia.


Ámbito Profesional


Instituciones destinadas a la protección integral de los derechos del niño, adolescente y familia. El Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y 
Familia contará de una preparación interdisciplinaria que abarca las funciones inherentes a la responsabilidad técnico– administrativa de la 
prevención y asistencia con niños y adolescentes, como así operativas en situaciones concretas de crisis, donde la conflictiva social se agudiza, 
bajo la supervisión de un profesional y como parte de un equipo interdisciplinario.


Podrá participar y ejecutar programas preventivos, promocionales y asistenciales del niño/a, adolescente y la familia bajo la supervisión de 
Licenciados en Servicio Social, Psicólogo o Psicopedagogo.


Perfil del Egresado


El Técnico/a Superior en Niñez, Adolescencia y Familia contará con competencias para: Identificar factores protectores y de riesgo en la 
evaluación de estrategias de abordaje en temáticas de niñez, adolescencia y familia, orientando y efectuando las derivaciones a los 
profesionales correspondientes.


•


Integrar los equipos técnicos e interdisciplinarios, para el abordaje integral de problemáticas psico-sociales de niños, adolescentes y familia.•
Participar en acciones tendientes a mejorar los sistemas de relación y comunicación entre los grupos de niños, adolescentes y familia.•
Coordinar grupos de niños y adolescentes para implementar actividades recreativas y educativas desde la educación no formal. Informar a 
los jóvenes y su familia las condiciones jurídicas en las que se encuentran encuadrados.


•


Participar en el proceso de orientación y acompañamiento de los jóvenes en situación de egreso institucional.•
Participar en las intervenciones destinadas a la inserción comunitaria de niños, adolescentes y familia en situación de riesgo social.•
Promover la salud de niños y adolescentes, según las indicaciones de los profesionales a cargo.•


 


PROVINCIA DE SANTA FE







CARRERA/ TÍTULO: TÉCNICO/A SUPERIOR EN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


EX-2018- 40570171- APN-DVNTYE#ME (REG. DVNTYE Nº 0668/18). Aprobado por Resolución jurisdiccional N° 2353/13.


Objetivos de la carrera


Adquirir conocimientos sobre la problemática de la niñez, la adolescencia y la familia en situación de riesgo en su ámbito de pertenencia.•
Identificar las situaciones de riesgo en sus múltiples manifestaciones: personal, social, biológico y ambiental.•
Analizar los factores que inciden en los procesos de desubjetivación en el entorno familiar, institucional y social.•
Reflexionar y resignificar políticas internacionales, nacionales, provinciales y municipales con relación a las infancias, adolescencias, 
familias en situación de riesgo.


•


Evaluar necesidades y elaborar proyectos que propicien la integración y reinserción social.•
Conocer las características particulares de las personas con discapacidad y proporcionar herramientas que permitan utilizar distintos 
lenguajes comunicacionales.


•


Fundamentar teóricamente sus prácticas para la toma justificada y racional de decisiones.•
Apropiarse críticamente de los saberes disciplinares relevantes propios de su formación profesional.•
Asumir una actitud indagatoria y de apertura intelectual para el ejercicio permanente de la rigurosidad metodológica.•
Adoptar actitudes favorables al perfeccionamiento permanente como exigencia para el desempeño de su rol.•


Perfil del Egresado


Competencias relacionadas con lo vincular:


Participar activamente en la organización de la vida cotidiana de las instituciones: planificación de los tiempos, espacios y normas internas.•
Asistir directamente a los niños/as, adolescentes y sus familias en lo personal y grupal, en la institución en que se desempeñe.•
Favorecer experiencias que permitan la construcción de la subjetividad y la autoestima de los niños/as, adolescentes en situación de riesgo.•
Resolver con autonomía situaciones que pongan en riesgo los derechos de las niñas/os, adolescentes y sus familias.•
Articular sus acciones con profesionales afines del ámbito de la salud, educación y trabajo.•
Trabajar cooperativamente con la familia para potenciar el desarrollo de los niños y adolescentes en situación de riesgo.•
Intervenir con idoneidad en la resolución de conflictos.•
Establecer relaciones positivas con las familias, los niños/as, adolescentes y los grupos de la comunidad que atiende.•


Competencias en relación con la prevención y la integración:


Operar reflexiva y críticamente ante situaciones de riesgo social: violencia, maltrato, abandono, abuso, negligencia, desidia.•
Interpretar la realidad social y económica de la comunidad que atiende y de la institución en la que trabaja para programar acciones 
compensatorias.


•


Orientar a las familias y a los menores en la defensa de sus derechos de acuerdo a la legislación vigente.•


Competencias en relación con lo organizacional:


Elaborar proyectos institucionales específicos que responsan a contextos sociales, culturales y recreativos.•
Integrar equipos técnico- profesionales, en acciones de apoyo y acompañamiento personal, familiar y social.•
Establecer nexos con las instituciones de la comunidad a través de redes de contención y promoción.•
Promover en su ámbito laboral una conciencia democrática y pluralista y el respecto por las tendencias diversas en el seno de su cultura.•
Utilizar los recursos de la comunidad para atender a las necesidades de los niños/as, adolescentes y sus familias.•


 







 


 


Sin otro particular saluda atte.
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